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RE: Analisis Cartera y glosa C21012025-0987 C21012025-0988 C21012025-0989 SUBRED INTEGRAL
CONTRIBUTIVO NIT 900958564

Desde Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Fecha Lun 10/03/2025 7:38 PM
Para Área de Devoluciones de Cuenta Medicas de la EPS Sanitas. <devolucionescm@epssanitas.com>
CC Nancy Paola Tarazona <auditora.cartera1@subredsur.gov.co>; Magda Yuliana Rodríguez

<respuestaglosasubredsurtecnico@gmail.com>; Lissy Quiroga <informesglosas@subredsur.gov.co>

Jefe Marcela buenas tardes. De acuerdo a su directriz, en cruces anteriores con EPS Sanitas, se aplicaron
los pagos de acuerdo al reporte de la ERP, dejando las facturas con saldo en ceros,

En pagos posteriores al cruce contable, la EPS reversó giros sobre algunas facturas, las cuales fueron
notificadas como devueltas o sin radicar.

En el ultimo cruce realizado (mar-25) tenemos:

Quedo atento para saber el tramite a realizar.

Cordialmente

Ricardo Tamayo Rivera
Apoyo a la Gestión Administrativa
Área de Cartera
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
Nit.: 900.958.564-9
Cel.: 314-462-3131

De: Área de Devoluciones de Cuenta Medicas de la EPS Sanitas. <devolucionescm@epssanitas.com>
Enviado: lunes, 10 de marzo de 2025 5:01 p. m.
Para: Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Asunto: Analisis Cartera y glosa C21012025-0987 C21012025-0988 C21012025-0989 SUBRED INTEGRAL
CONTRIBUTIVO NIT 900958564
 
Señor Prestador
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SUBRED INTEGRAL
NIT 900958564
 
El día de hoy se recibe por parte del área de contraloría de la EPS Sanitas, el requerimiento para el
análisis de las facturas devueltas y no radicadas de la cartera N° C21012025-0987. Su solicitud N°
DCM-06842 será atendida en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la presente
comunicación.
Si en la cartera C21012025-0987 tiene facturas tipificadas como no radicadas y/o sin radicación, por
favor diligenciar el siguiente enlace:
https://forms.gle/hko86tHYqHqFpwsc6. Realice el cargue de la evidencia que soporta la radicación de
las facturas ante la EPS Sanitas, incluyendo:

Tapa de la factura con el sello de radicado y/o guía de proveedor logístico de correspondencia
con el detallado de los cargos escaneados (facturas radicadas en físico).
Certificado de radicación de nuestro proveedor logístico (facturas radicadas virtuales)

El cargue de la respectiva evidencia debe realizarse en un término no mayor a ocho (8) días hábiles
posteriores a la recepción de este correo. En caso de no contar con la evidencia que soporta la
radicación, por favor realice la radicación de las facturas a través de los canales establecidos por la EPS
Sanitas.
En las facturas no radicadas y/o sin radicación, usted presenta servicios, insumos o medicamentos No
PBS que hayan superado los 3 años desde la prestación del servicio, las facturas no serán recibidas por
la EPS Sanitas, ya que han vencido los términos de prescripción de acuerdo a la normatividad
 
Cordialmente.
Área Devoluciones de Cuentas Medicas de la EPS Sanitas.
 
 
Señor prestador este es un correo de notificación por favor no dar respuesta ya que no será procesada
su solicitud.
 

MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información
transmitida a través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de su
destinatario.
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